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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que en la reunión de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, celebrada el pasado 19 de 
noviembre, se decidió que la segunda fase de la elevación de aguas del Ebro a Andorra 

sería ejecutada por la sociedad estatal Acuaes. 
 

Actualmente, se están llevando a cabo los trámites necesarios para encomendar 
la actuación a la sociedad estatal, mediante la modificación de su Convenio de Gestión 

Directa. Una vez que le sea encomendada, Acuaes iniciará los trámites indicados por 
Sus Señorías, necesarios para la ejecución de la actuación.  

 

 

 

 

 

 
Madrid, 13 de septiembre de 2019 


